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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TITULO DEL CONTRATO: 
LOS CONTENIDOS Y SERVICIOS DEL PORTAL DE CONSUMIDOR DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 2025-2026  

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer a 
través del contrato de referencia: 

El mantenimiento del espacio web que la Comunidad de Madrid dedica a los temas de información 
en materia de consumo en el portal institucional www.comunidad.madrid y la realización de los 
contenidos audiovisuales que se plantean, constituyen unos trabajos con un gran nivel de 
especialización que se han de realizar con un equipamiento técnico muy específico y por los perfiles 
profesionales adecuados. 

Este centro directivo no dispone de los medios materiales necesarios como equipos de grabación 
de audio y video profesional y las aplicaciones informáticas necesarias para su montaje en la 
relación de pue
Información y/o técnicos capacitados para la realización del desarrollo funcional de los contenidos 
audiovisuales de consumo  necesarios para poder llevar a cabo las diversas prestaciones que son 
objeto del presente contrato, lo que justifica la necesidad de llevar a cabo esta contratación con el 
fin de que pueda seguir prestándose el servicio con regularidad. 

Los trabajos, objeto de este contrato, se llevarán a cabo en dependencias de las empresas 
adjudicatarias, ajenas en todo caso a la Administración Pública. Estos trabajos serán supervisados 
por el Director/a del Trabajo. 

Su realización con medios propios de la Administración, supondría una costosa inversión inicial, 
unos gastos corrientes elevados y necesitaría un largo plazo para poder llevarse a cabo, situación 
que no es compatible con el normal desarrollo de las tareas habituales de la Dirección General en 
la que recae la competencia antes referida, por lo que resulta preciso disponer del contrato 
denominado 
CONTENIDOS Y SERVICIOS DEL PORTAL DE CONSUMIDOR DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 2025-2026  
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